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Prescripción de la acción penal.

/x'é<'ursn de nulidad interpuesto por .—1uyusfo .Yáñ ):, cn

la causa que se 10 sigue por apropiación ilícita.—

Procede de .»1¡'cquípa. '

DICTAMEN FISCAL Í—

Scñor :

Augusto Yáñez Llerena, Jefe de la Oficina de la

(Í.'ajzt de Depósitos y Consígnacíoncs, Dcpartmncnto de

Recaudación, en la ciudad de Cotahuasi, aprovechó los

'scrvícios (lc Abdón Alatrista, quien trabajaba como

vigilante. Este último entró a trabajar el 15 de 110-
vícmh1'é de 1931. con el ofrecimiento de Yañez dc haé

ccrlo nmnlmu' empleado con renta. hasta que el 30 de

abril de 1933 cuando Yáñcy. iba a ser dc:<pc<lido pór

desfalco descubierto, se enteró, por versión del mismo

'Yáñcz, que durante todo ese tiempo había cobrado y

aprovechado para sí. los sueldos que corréspomlízm 11

aquél así como dc" las asígnacíonés- para el m:mtcni—

miento de la acómíla que usaba en el servicio. Alatris—

ta había sido desde el principio empleado con nombra-

miento. sueldo y asignación, cosa que se le ocultó. man-

tcníéndolo con la esperanza de que ello se produciría

en su oportunidad. '

Al mismo tiempo Yáñez había conseguido que

Juan Rosa Motta. empleado subalterno cn la misma
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oficina, y que hacía visitas a las oficinas dependien—

tes de Yáñez, lo autorizara para r¡ctencr parte dc¿-5us

sueldos y asignaciones, con el pretexto de Íomcnt:írlc

el ahorro de dinero, que le serviría cuando dcjaraºdc

prestar servicios en la Caja de Depósitos. Tanta en

el caso de »'Xlatrista como en él de N-Iotta, Yáñez fa'lsí-

ficaba sus firmas en las planillas que lClllitíd (1 la O-
ficin¿ de Arequipa '

Dcspedído Yáñez y descubiertas sus maniobras

incorrectas se abrió instrucción, que prosperó hasta

r>alizarse el juicio oral, que terminó con la sentencia

de fs 243 — *

El Tribunal Correccionzíl de Arequipa, resolviendo

las excepciones de naturaleza de juicio y prescripción,

deducidas por la defensa, resuelve declarando fund:qu

la primera en el caso de Motta, por cuanto entre ambos

cxístíó un convenio para la retención de parte de los

haberes sin que haya podido especificarsc la cantidad
1ºctcnidzi pues tal convenio no puede ser estudiado, com-

probado y resuelto sino en la vía civil; infundada esa
misma excepción en el caso de Alatrista, pues Yáñez.

haciendo una falsificación S* apropió, ilícitamente, (10

sus haberes, cuya existencia ocultó ma'líciosamcntc:
cuyos actos tienen naturaleza (lclictuosa: )" fundada ¡a

de prescripción contra esa última dcñÍíncía pues el hecho

que tiene la calidad de continuado, terminó el 30 de &-
bril (10 1933, habiendo transcurrido más de diez años
hasta la realización de la audiencia (8 de junio de 1943) :
y no habría merecido pena superior a la de prisión. La.

acción liberadora se ha producido por el tíºanscurso de
050 lapso.
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La simple exposición qm— precede revela que la sen—

tencia recurrida está arrcg]:uln a ley. NO HAY
NULIDAD.

Sal… mojan“ parecer.

Lima. 3 (10 octubre de 1943.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 6 de noviembre de 1943.

Vistos: Con lo expuesto por el señor Fiscal y con—

siderando: que los delitos de estafa y apropiación ilíci-

4 ta en-_agravio de don Abdón Alatristn y Juan R. Motta,
respectivamente. de que se acusa ¿1 Augusto Yáñez Lle—

rena se cometieron desde noviembre de 1931 hasta CI 30

(It abril de 1933. es decir hac- más (le 10 años: que

zuínquc el delito de estafa está reprimido por el articuló

244 deI Código Penal con penitenciaria () prisión, en este

caso, por carecer el acusado de antecedentes penales,

sólo procedería 'la imposición de la pena de prisión:

que por cl de…… de apropiación ilícita se abrió instruc—

ción el 16 de junio de 1942 cuando ya se había vencido

el plazo señalado cn el inciso 3º (lclm'tículn 119 del Có—'

“digo Penal _v por el de estafa en a;¿ra_x_*io dé Alatristn

el 11 de cuero de 1938, habiéndose sentenciado la causa
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el 15 (16 junio del presente año cuando cstaba_vcncido el

plazo señalado gn la última parte del articulo 121 del

mismo Código; que desconociendo la naturaleza y-£ina-

lídzul (le la sentencia pc_n'al se ha declarado en la recu-

rrida fundada la excepción de naturaleza de "juicio, dc—

jando u sulx*o su dcfecho, fallo en el que no puede cón—

cluírsc sino con la absolución o condena (lvl acusadu;

declararon NUL.—X la sentencia recurrida: prescrita la

acción 1)<.1¡:i1 cjc1'cítzulzl contra Yáñez Llcrcn_a por los

delitos de estafa y apropiación ilícita. en agravio de

Abdón Alatristn y Juan R. Motta de acuerdo con las

disposiciones del Código Penal antes citado que frente a

la ley 9014 conservan su eficacia conforme a los pre—

ceptos fundamentales contenidos en los artículos 7” y

396 del mismo Código: mandaron archivar el expedien-

'LL'2 )“ 105 (lcx'<,-lx'i(rl'()ll.

Za_vala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho.——

Samanamud. -— Noriega.

lil doctor Iºris;mcho fundamentó su votó del modo

siguiente: que el :uºticul_o 8” de la 'lcy 9014. de 23 de no-
viembre de 1939 al nunlifíczu* el artículo 121 del Código

Penal. no ha derogado los artículos 7º' y 396. del preci-

t:1<10_ _Códígo; por consiguiente, tratándose de 1írcscríp—

ción de la acción penal y (le la pena. o sea cn el modo y

tiempo de computar éstas, sigue sícmlo de aplicación e']
(lc1'ngaclo C(')(líg'0 Penal (lc marzo de 18635p21ra los deli-

1os anteriores al 29 de julio de 1924, y él C(')díg'0 Penal

que entró en vigencia en esta última fecha para los deli-

tos ¡' ':11ízzldos desde la promulgación del Código vígcntc

[msn el 23 (IC mWicmbrc de 1939. dia en que comenzó ¿¡  
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regir la ley 9014: que no se trata de un caso no previsto

por la ley para que pudiera admitirse interpretaciones

más o menos acertadas (lc tcorí'as () principios jurídicos

sobre rctmactíví<lzul. sino de dar cumplimiento a'tcrmí-

nantcs preceptos legales, como son los artículos 7º y 396

ya cnunci:ulos, según los cuales. en 'los casos de pres-

01ipción …) se puede dejar de concordar la ley vif¿cntt*

“cn la época en que se cc-mctió un (lclitó y lz1.postcrior

que esté en actual vigor, para optar siempre por la más

favorable ill 1'co.

Se publicó conforme a ley.

A. Eguren Brcsa¡zí. Secretario.


